
Proceso: Ejecutivo   

Dte: Banco Crédito cesionaria Sistemcobros  

 Ddo: Sociedad Globo Importaciones, Coomeva y Otros  

Radicado: 66001-31-03-001-2010-00136-00 

A Despacho de la señora Juez, hoy 3 de agosto de 2023.  

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira- Risaralda, tres de agosto de dos mil veintitrés. 

 

El apoderado general de Central de Inversiones S.A, allega al despacho poder 

conferido al abogado Álvaro Aguilar Ángel, quien solicita se le reconozca personería 

para actuar y la entrega de los títulos judiciales existentes a su favor. 

 

Se revisa el expediente, se observa que en auto del 06 de julio de 2015, no se aceptó 

la cesión hecha a favor de CISA S.A., en consecuencia, no se le da trámite a la 

petición presentada, toda vez que dicha entidad no es parte en este proceso 1. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez. 

 
A 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 119 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 04 de Agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  


